
La nueva factura 
de la luz

1. NOCIONES BÁSICAS
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La factura de la luz: nociones básicas

¿Cuáles son los componentes de la factura?

A. El coste de la energía

B. Los costes regulados, que incluyen entre otros el coste de las 

redes de transporte y distribución, al fomento de las energías 

renovables, al mayor coste de producción en los sistemas no 

peninsulares, las anualidades para recuperar el déficit de 

tarifas. Estos costes se incorporan en lo que actualmente se 

denomina tarifa de acceso

C. El margen para la comercializadora por los servicios prestados

D. Alquiler del equipo de medida

E. Impuestos 

En definitiva, el importe de la factura = A+B+C+D+E

Margen de comercialización (1)

Coste de la energía en el mercado diario

Coste de los servicios de ajuste

Pagos por capacidad

Operador del Sistema

Operador del mercado

Retribución del transporte

Retribución de la distribución

Retribución renovable

Extracoste producción no peninsular 

Anualidades déficit

CNMC

Alquiler equipo de medida
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Nociones básicas

¿Qué es lo que se modifica?

 En cumplimiento de la normativa europea, el Real Decreto-ley 1/2019  

introduce la diferenciación de la tarifa de acceso entre peajes y cargos.

 Los peajes son precios regulados destinados a recuperar los costes de las 

redes de transporte y distribución y son determinados por la CNMC

 Los cargos son los precios regulados destinados a cubrir el resto de costes 

regulados, tales como la financiación de las renovables, el sobrecoste de 

producción de energía en los territorios no peninsulares o las anualidades 

del déficit, y son determinados por el Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico. 
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Nociones básicas

¿Cuándo aplicará la nueva estructura?

A partir del 1 de junio de 2021

¿A qué consumidores afecta?

Afecta a todos los consumidores de electricidad
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Nociones básicas

¿Cuáles son los cambios principales?

 Todos los consumidores pasan a tener un peaje con
discriminación horaria en los términos de potencia y energía. 
Esto quiere decir el precio será diferente según el horario de 
consumo (punta/valle/llano) 

 Aumenta la diferencia de precios entre los periodos horarios 
de punta y valle, tanto de potencia como de energía. 

 Se facilita la recarga nocturna del vehículo eléctrico.
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¿Cuánto pesa cada componente en la factura?

 En los consumidores domésticos, los peajes y cargos vienen a suponer, aproximadamente, 
la mitad del coste de la factura.

 El peso de cada componente puede variar con el perfil de consumo, y del precio de la 
energía en el mercado

Energía

Peaje T&D

Cargos

Impuestos

Nociones básicas

24,1%

22,0%
32,6%

21,4%

Sin discriminación horaria

27,7%

20,5%30,4%

21,4%

Con discriminación horaria
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¿Qué tiene que hacer el consumidor?

El consumidor no tiene que hacer nada.  El 
nuevo peaje se asigna de manera 
automática.

No obstante, el consumidor puede adaptar 
sus potencias contratadas y sus pautas de 
consumo para aprovechar las ventajas de la 
nueva estructura de peajes. 
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